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GACETA DE MADRID
DEL MARTES u. DE DICIEMBRE DE 176+.

Varfovia 6. de Noviembre de 1764.
L Rey , y muchos Señores afiftieron el Viernes , y 

Sábado últimos á dos funtuoíos banquetes, que die
ron el Embaxador de V rujia, y el Principe Rspnín, 
Miniftro plenipotenciario de Rujia. Ayer viíitó S.M. 
los Soldados que hay enfermos en las barracas de 
efta Ciudad , y defpues pasó á caía del Principe 
Czartorhki, con quien comió S.M.

La Nobleza de eñe Palatinado fe juntó el 29. del mes ultimo 
en la Iglefia de Padres Agujlinos : y el Principe Czartoriski , hijo del 
Montero mayor de Polonia y el Sr.Sobolewski, Camarero del Rey, 
Calieron eleólos para añil ir en calidad de Nuncios á la Dieta de la 
próxima coronación. Ellos dos Nuncios tienen el encargo: i.de 
trabajar en la reconciliación del Clero , y de la Nobleza quando fe 
junte la futura Dieta general : 2. de no conceder á perfona alguna 
el derecho de naturaleza : 3. y de dil'poner las colas de modo , que 
fe fuprima la capitación en el diftrito de Varfovia , una vez que fe 
ha dado providencia para la manutención del Exercito en la Dieta 
general de convocación.

Stoc&bolmo 23. de Oflubre de 1764.
Egun las ultimas Cartas de Túnez , el Sr. Molinari , empleado ea 

la Secretaría de Legación de eñe Reyno en Conjiantinopla, que 
pasó de ella ultima Ciudad á la Regencia de Túnez , á fin de relta- 
blecer la paz entre nueítra Corte , y el Bey , lo ha confeguido á íá- 
tisfaccion de ambas partes. El Capigi Bachi, que embió la Puerta 
en compañía del Sr.Molinari, contribuyó mucho al buen éxito de 
ella negociación. El Bey mandó poner en libertad á ios Suecos que

ha-
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había prisioneros , dando orden á todos los Corfarios de que refpe- 
taíen nueílra Vandera. Se añade , que la paz fe ajuíló í'obre el anti
guo pie , íln quitar , ni añadir articulo alguno.

Olojf Ericfon , que fue Soldado en el reynado de Carlos XII. 
murió en el Lugar de Grafmarck , en la Provincia de Vermelandy 
de edad de 104. anos. Sin embargo de las muchas heridas que había 
recibido, contérvó hada aquella edad una falud muy robufta.

Presbourg 3. de Noviembre de 1764.

AVifan de Efclavonia, que quando el Feld- Marifcal Conde IVfer- 
cy de Afgenteau , Comandante de la Provincia, llegó el 17. 

del mes ultimo á Semlin con un Príncipe de la Cafa de Saxonla , y 
otros muchos Oficiales, fueron cumplimentados en aquella Ciudad 
por el Interprete Ofman Effendi , en nombre del Baxá de Belgrado. 
Habiéndole dado quexas ai Gran Señor de las incuriiones , y vio
lencias cometidas por algunas Tropas Othomanas'sn las fronteras de 
efíe Reyno , no l'olo ha defaprobado S. A. ella conduéla , lino que 
ha embiado orden á dicho Baxá de reprimir ella eípecie de hoftiii- 
dades , y prohibirlas en todas las Plazas de fu Imperio , confinan
tes con el Reyno de Hungría.

Drefde 25. de Oéíubre de 1764.

SE ha publicado un decreto del Principe Xaviér, Adminiílrador 
general de eíte Electorado , en el qual l'eñala S. A. el lugar que 

deberán ocupar los Oficiales Civiles , y Militares quando le preten
den en la Corte. El milmo decreto previene á los diferentes Orde
nes el trage que deberán ufar quando la Corte fe viña de gala, 
ó deba llevar luto. El Principe Adminiílrador , y las Prineeías Ifa- 
bél, y Cunegunda , fueron dias pafades á ver la fábrica de Porcela
na , eítablecida en Meijfen , donde compraron algunas Vaxillas. Pa
rece , que S. A. R. quiere poner ella fábrica í'obre el pie que tenia 
antes de la ultima guerra.

El Principe Carlos , Duque de Curlandia , continua fu refiden- 
cia en ella Capital : y ya no fe habla del viage que fe dixo debía 
hacer á Polonia.

Munich 9. de Noviembre de 1764.

EL Eleélor , nueltro Soberano, mandó publicar un decreto , con 
fecha de 13. del mes ultimo, que reitringe á las gentes-de ma

no muerta la facultad de poder adquirir bienes muebles á titulo lu
crativo , con la idea de renovar y ampliar la ley de amortización, 
publicada en 1Ó72., y de düminuir el acrecentamiento dei cúmulo 
de bienes , que adquieren continuamente las Religiones. Según eíte 
decreto 7 los Conventos , y otras Comunidades, y Cuerpos Ecieáal-

ticos,
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ticos , no podrán , con ningún pretexto que fea, adquirir , á titulo 
lucrativo , mas de 2000. florines en una fola vez, ya fea en dinero, 
ó ya en otros bienes equivalentes. En la el afe de ellos fe compre- 
henderán las adquiíiciones, que fe puedan hacer con el nombre de 
fundaciones , como fon Mifas, Anniverfaríos, Obras Pías , ó Exer- 
cicios de devoción , y á titulo de mantener un Religiofo , ó algún 
otro Ecleíiatlico. Ningún Religiofo, ni otraperfona , por pretexto 
alguno, podrá dar ó conferir mas de una vez la exprel’ada fuma á 
un foio. y único Convento ó Cuerpo Eclefiaflico. Las penííones 
que fe quieran conceder á un hijo ú otro pariente , que viva en Re
ligión , no podrán exceder de 100. florines al año; y íi el principal 
fe hubiel'e puefto á difpoíicion del Convento, fe deberá reftituir 
delpues de la muerte del penlionifta á fus herederos legitimos , y l'e- 
culares. Toda herencia que recayga en Religiofbs , y exceda de 
2000. florines, deberá pal'ar á fus herederos , á quienes por enton
ces fe cargará folo la quarta parte, que halla aqui han pagado todas 
las fueceíiones provenientes de los Conventos,en favor de ios pobres. 
Quando los Religioíos tengan parte en alguna herencia juntamente 
con extrangeros, lo que exceda de 2000. florines, paíará á los cohe
rederos, iubditos del País ; y íi no los hubiere, fe deítinará para ios 
pobres. Permitele á dichos Conventos y Cuerpos Eclefiaflicos el re
cibir mas de los 2000. florines eftipuiados, con tal que provengan 
de bienes temporales , que les puedan recaer en Paites extrangeros, 
con qualquíera titulo que fea. Eíte decreto no fe debe entender con 
losHofpitaíes, Cafas de huérfanos, Eftablecimientos para los po
bres y enfermos , Igleíias Parroquiales , ayudas de Parroquia , Se
minarios Eclefiaflicos, Efcuelas, y Colegios de Eltudiantes , ni con 
los Beneficios fundados por Clérigos Seculares. En quanto á las Co
fradías aprobadas por el Soberano , fe las prohíbe feveramente ad
quirir de una vez, á titulo lucrativo, mas de 50. florines. Los 
CuerposEcleíiafticos, que contravengan á elte decreto, ferán pre
citados á reflituir á los legitimos hederos todo quanto reciban de 
inas de los 2000. florines, y fe les exigirá una muita equivalente á 
eíte excefo. En tal cafo le impondrá también igual multa á los 

Donadores, á los Magiítrados que hayan diíimulado fus liberalida
des, á los Teílamentarios, y generalmente á quantos tengan parte 
en la contravención. La quarta parte fe adjudicará á los Jueces, 
que averigüen , y reluelvan el calo : otra ai denunciador : la tercera 
á los pobres; y el redo á ios herederos legos : y en calo de donación 
fe deítinará al Fifco eíta ultima quarta parte. Su Alteza Eiedoral 
exhorta á los Conventos y demás Comunidades Ecleíjaftieas, á que

píen-
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pieníen menos en hacer nuevas adquiíiciones lucrativas 5 que en acL 
ininiftrar bien fus actuales pofefiones : y á que eviten ei luxo en las 
mefas , y el faufto inútil en fus edificios , ateniéndole en quanto al 
recibo de nuevos individuos , al número que íenalun íus reípeftivas 
fundaciones, íin exceder en el exercicio de la hofpitaiidad, de las 
intenciones de fus Fundadores, y de fu Soberano. Al inifmo tiempo 
manda S. A. E. , que los Conventos de Reiigioibs mendicantes fe 
reduzcan fucceíivarnente al número íeñalado en fu primitiva fruir- 
dación : y prohibe de nuevo á fus respectivos Superiores , el que en 
adelante reciban Novicio alguno íin confenrimiento fuyo¿

Viena 14. de Noviembre de 1764.

EL 4. de eíte mes, día de S.Carlos, cuyo nombre tienen la Seño
ra Archiduquela, y el Principe Carlos de Lorena 3 fe celebró 

en la Corte con gala, como también el cumpleaños de la Archidu- 
quefa Antonia , que entró en los diez de fu edad. Sus Mageftades 
Imperiales , y Real comieron aquel dia en público con toda la fa
milia Imperial , y el Principe Carlos de Lorena, Durante el banquete 
fe tocó un harmoniofo concierto , y por la noche hubo converfa- 
cion en Palacio.

El Emperador , acompañado del Principe Carlos , fu hermano, 
partió el 7. á recibir á la Princefa Carlota de Lorena. La Empera
triz Reyna los íiguió el 8., encaminándole á San-Polten ai encuen
tro de ¡a mifma Erincefa , que llegó aquí el dia figuiente , acom
pañada de fus Mageftades Imperiales, y Real, del Rey de Romanos3 
y del Principe Carlos de Loreivt,

Londres 16. de Noviembre de 1764.

EL Rey ha nombrado al Sr. Jojiah Hardy por íu Confuí en Cá
diz , y en el Puerto de Santa María. No habiendo compare

cido el¡ Sr. Wilkes el ó. de efte mes ante el Banco del Rey en Weft- 
minfler , como fe le había notificado, no hay diida en que fe expe
dirá un aéto para defterrarle conforme á las leyes, y conftitucio- 
nes del Reyno, y al ufo y coftumbre de los Tribunales de Jufti- 
cia. Tal vez fe habrá tratado efte aiunto en un gran Confejo , que 
fe tubo el 7. en el Palacio de S. James , á que aíiftieron el Canci
ller mayor, el Lord Mtmsfield , el Juez Pratt, y algunos célebres 
Juriftas.

La careftía de víveres , y proviíiones ha movido la atención 
del Gobierno, que 1'e aplica á diieurrir los medios mas proprios 
para evitarla , cuyas principales caulas fon las freqíienies extrac
ciones á Paíl'es extrangeros, y ciertas coftumbres, contrarias á la 
buena policía.

Se
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Se eílá formando un plan de todos los eftablecimíentos civiles 

de cada Colonia Inglefa en la America Septentrional para prefentarlo 
al Parlamento. Dicefe haberle proyectado cónftruir algunas fortifi
caciones en la Isla de Antícojii en el Golfo de S. Lorenzo. Defpues 
de los últimos reconocimientos hechos en ella , reiulta, que en calo 
de guerra nos puede fer muy útil.

Parts 26. de Noviembre de *764.

EL Conde de Eyck, Embiado extraordinario de Baviera , reci
bió el 21. por la mañana un Correo de fu Corte , qic le traxo 

orden de participar al Rey el matrimonio ajuftado entre el Rey de 
Romanos , y la Princefa Jofepha de Baviera , hermana dei Eíedtor. 
Delde luego concedió S. M. una audiencia particular á elle Minif- 
tro > en la qual cumplió con fu encargo.

El Parlamento de Roven ha efe rito al Rey una carta con .moti
vo del decreto del mes de Julio ultimo, concerniente á la libertad 
déla entrada y-extraccion de granos en el Reyno, cuyo tenor es 
el figuiente.

S E ñ o R.
Vueftro Parlamento , que jamás ha tenido otro interés , que el de 

vuefera gloria, inseparable de la felicidad de la Nación , os prefenta 
con el gozo mas fencéro el homenage de fu reconocimiento , y el de los 
Pueblos de fu jurijdicción.

Con cediendo , á inftancia de nueftras reprefentación es , el decreto, 
en que V. M. permite la libre entrada y falida de granos en el Reyno, 
ponéis , Señor, el colmo á unas ideas dignas de la ternura que profefais 
d vueferos Vafallos que os aman : y fe conoce claramente que queréis fo
mentar el cultivo, único origen de la abundancia , y de la Población. Se 
había creído facilitar la comodidad pública , ejiimando en poco los gene* 
ros,que/irven al mantenimiento del hombrempero efte penjamiento no era 
mas que una ilujion fünefta. La producción de dichos géneros pide 
aplicación al trabajo , y confederabas defembolfos, Si el cultivo no es 
capaz de facilitar algún provecho al Labrador , fe abandonará bien prefe
to y fe el provecho que Jaca no es correfepondiente al trabajo, á lo me- 

, nos fee mirará la Agricultura con defedia.
Los Labradores, Señor , feon los que producen las verdaderas ri

quezas del Ejlado : mejorad feuMftimofea fetuacion , y vereis bien prefio 
como todos los ramos déla Agricuiturabucen rápidosprogrefos. La abun
dancia de ¿os frutos, cuyo valor fofiendrá la aélividad del comercio, 
libre de todo embarazo, facilitará por todas partes ia opulencia en v 1*2fe- 
tros Eftados. La fertilidad delfeuelo de Francia, y la .indtijtria de 
feus habitantes 9 Jera eaufea de que las Naciones extrangeras fean tri

bu-
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bufarías de vueftra Corona. Volverá /obre si la Población , que de mu- 
chos anos á efta parte fe ha difminuido conjiderablemente. Se dilata
rá vueftro Imperio con el aumento del número de vueftros Vajallos : y 
vos , Señor 9 reynaréis en unos-Pueblos dicbofos 9 que ós deberán fu feltr- 
cidad. ■

Para confeguir efte fin , á que fabemos fe inclinan vueftros defeos, 
quitad, Señor , á los Laoradores el yugo de aquellos impueftos , y fo- 
bretargas de toda efpecie ? que los agovian por fu proprio pefo , y aun 
mas por los infeparables vicios de la adminiftracion arbitraria , que 
dirige él repartimiento. Ejio es lo que refultará de ¡a reforma que 
V. M. fe propone hacer de los abufos introducidos en todos los ramos 
de fu Real Hacienda. Quiera Dios , que nuejíros ardientes defeos pue
dan acelerar el feliz inftante de efta reforma tan apetecida ! Vueftro 
Parlamento 9 conforrhandofe con vueftras intenciones , pondrá todo fu 
zelo en actividad , para que trabajéis eficazmente en un afunto tan im
portante. Pero mientras fe llega á efectuar , es digno de vueftro pa
ternal amor á unos Vafallos fieles9 que defde efte inftante no ma
logréis medio alguno de mejorar fu fuerte , y aliviar Jus males. Efto 
esto que V. M.J'e ha propuefto, permitiendo la entrada y falida de 
granos. Dignaos 9 Señor , poner el colmo á efta felicidad, juprimiendo 
en vueftro Reyno todos los derechos impueftos al tranfporte , venta , ex
tracción 9y entrada de dichos granos. Dignáos también conceder á los 
Pueblos de vueftra Provincia de Normandia la libertad detranfpor- 
tar y vender fu aguardiente , cidra, y bebida hecha de pera, afta 
lo interior del Reyno , como á los Paíjes extrangeros : y prohibir al 
Adjudicatario de vueftros arriendos generales el perjudicial comercio de 
toda efpecie de aguardientes, que hace en efta Provincia. Todos vuef
tros Vajallos 9 Señor 9 fon vueftros hijos. Vueftra jufticia9 y vueftra bon
dad no pueden permitir fe prive á ninguno de ellos 9 con ningún pre
texto que fea 9 délos legítimos producios de fu fuelo , ó de fu induf- 
tria. Vueftra protección , y vueftros favores 9 á imitación de los de la 
Divinidad, de quien fois imagen, deben eftemderfe á todos los que 
tienen la dicha de eftár obedientes á vuejlro Gobierno. Finalmente , de 
fu projperidad general refultará la gloria , y el poder de vueftro Imperio.

Se labe de Parma 9 que habiendo íido llamado á aquella Cor-' 
te el Sr. Tronchin , para inocular al Principe Fernando, fe había 
executado felizmente ella operación el 23. del miimo mes. Las vi
ruelas fe manifeltaron lln ningún accidente ; y el Principe queda
ba enteramente reüabieeido. El Sr. Tronchin fue honrado con el 
titulo de primer Medico del Sr. Infante , y queriendo la Comuni
dad de., aquella Ciudad darle un teltimoniq de fu. reconocimiento,

P1-
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pidió licencia á S. A. para' poher á efte célebre Medico:, y fus 
descendientes en el grado de Ciudadanos Nobles: para colocaren las 
Cafas Coniiftoriales una infcripcion en marmol, que eternice la 
memoria del fervicio que ha hecho al Eftado ■, y para acuñar una 
medalla, que tubiefe por un lado fu efigie, y por el otro un emblema 
alegórico, compuefto de una comparación del Sr. de la Condamine9 
fobre la inoculación; El Sr. Infante eondeicendió á fu luplica. 
Extrafío dé una Carta efcrita en Marvejols , en la Provincia de Ge-

vaudan , á i. de Noviembre de 1764.
,, De dos mefes á efta parte fe ha dexado ver en efta Provin- 

,, cia , en las cercanías de Langogne, y del bofque de Mercoi- 
„ re , una beftia feroz , que tiene en la mayor confternacicn ú 
„ todos los habitantes. Ya le ha tragado 20. perfonas, la mayor 
aparte niños y ninas; y no pafa dia en que no fe cuente algún 
9, nuevo deíaftre. El miedo que ha infpirado , impide á los leña- 
,, dores ir á los bofques, con lo que no fe encuentra leña, y íi al- 
,, guna fe vende es á un precio exorbitante.

,, Halla de 8. dias á efta parte no fe había podido confeguir 
,, verde cerca á efte animal tan formidable. Es mucho mas alto 
,, que un lobo; pero mas baxo de medio cuerpo adelante, y fus 
j, pies tienen grandes unas. El pelo es bermejo : la cabeza muy 
9, gruefa y larga; y el hocico como el de un galgo : tiene las 
9, orejas pequeñas, y derechas como íi fueran aftas : el pecho an- 
9, cho , que imita el color de gris : el efpinazo con lillas negras; 
9, y una boca eípantofa , poblada de dientes tan afilados , que ha 
„ feparado muchas cabezas de los cuerpos, como fe pudiera ha- 
9, cer con Una navaja de barba. Elle animal camina á palo baftan- 
9, te lento, y quando corre , es a grandes brincos : tiene una agi- 
,, lidad y viveza extraordinaria : en poco tiempo corre mucho, 
,, y fe le ve á dos ó tres leguas de diílancia. Se acerca á fu prefa 
„ con el vientre arraflrando, y tan encogido, que entoncespare- 
9, ce del tamaño de un zorro grande. A una ó dos brazas de dif- 
„ tancia fe pone fobre ios pies , y fe abalanza á la prela que hace 
99 íiempre por el pefeuezo. Lo que tiene de particulares, que hu- 
9, ye de los bueyes. Es univerfal el furto en efta Comarca : fe han 
,, hecho Rogativas públicas ; y últimamente, el Marqués de Mo- 
,, rangies juntó 400. Payl'anos para dar caza á efte animal feroz; 
„ mas aún no fe le ha podido alcanzar.

Madrid 11. de Diciembre de 1764.

EL Sábado de la femana antecedente , fiefta déla Concepción de 
Nueftra Sonora, tubo el Rey nuellro Señor Capilla pública,

9, adon-



adonde ,pa£ó, -S. M., ácompañádo de los Grándes , Embajadores» 
Mayordomos de Semana , y Gentiles-hombres ¿Jé Boca * y Caía ; y 
defpues de haber oído la Miía, que celebró de Pontifical el IIfino; 
Sr. Nuncio de fu Santidad, le reftituyó S. M. á íu Quarto con el 
mifmo acompañamiento. Ei Principe nueftro Señor, la Señora In
fanta Archiduquefa, y los demás Señores Infantes oyeron también 
la Mii'a delde las Tribunas de la mfitna-1Capilla.

Ei Excmo. Sr. D. Ayrés de Sáy Md/o, Embaxador de S. M. Fi- 
delijima9 entregó antes de ayer 9. det corriente fus credenciales en 
la audiencia privada , que tubo del Rey nueílro Señor : y fucceííva- 
mente le admitieron á la fuya las demás Perfonas Reales , y á to
das fue introducido por el Marqués de Ovieco, Introductor de Em- 
baxadores.

Dias pafados recibió un Correo de fu Corte el Sr. Barón de 
Sami, Reíldente de Baviera , que le traxo la noticia de eílár ajufta- 
do ei caíaniieiito de la Bríncete Jofepha Marta, hermana del Sere- 
niíinao Eieétor Duque, fu Amo, con el Rey de Romanos \ y fin pér
dida de tiempo felicitó , y configuió la honra de comunicarla al Rey 
nueftro Señor 5 que la oyó con fuma fatisfaccion, y güito.

El Rey ha concedido á D. Francifco Xaviér Solmnot la jubi
lación , que con vivas infancias ha folicitado de los empleos que 
exercia de Intendente del Exercito , y Provincia de Ejtremadurax 
y de Corregidor dé fu Capital , porque fu habitual padecer no íe per
mitía ya continuar en el lérvicio con aquella actividad , que íieoi- 
pre lo ha executado , y fe requiere para defempeñarle. En fu coni'e- 
qüencia ha nombrado S. M. para que le fucceda en los miímos 
empleos , que refuitan vacantes , á D. Sebaftian Gómez de la Torre : 
confiriendo al propio tiempo la Intendencia de la Provincia de 
León, y Corregimiento de aquella Ciudad, que efte dexa , al 
Conde de Benagiar ; y fe ha férvido S. M. promover á la Intendencia 
de la Provincia de la Mancha, y Corregimiento de Ciudad-Real , que 
¿fie obtenía, al Comifario Ordenador de fus Reales Exercitos D.Juan 
de Fin a.
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Ei Mercurio Hijlorico,y Eolítico del mes, de Oétubre de eíte ano, 
fe hallará mañana Miércoles donde ella Gaceta ; y en Cádiz, en la 
Librería de Salvador Sánchez , junto al Convento de S. Aguítin.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena , ealle de las Carretas.


